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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2022/2023

A.    Contextualización

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la
ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «los
centros docentes establecerán en su proyecto educativo los criterios generales para la elaboración de las
programaciones didácticas de cada una de las materias y, en su caso, ámbitos que componen la etapa, los
criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los objetivos y programas de intervención en el
tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos de evaluación y promoción del alumnado, y las medidas de
atención a la diversidad, o las medidas de carácter comunitario y de relación con el entorno, para mejorar el
rendimiento académico del alumnado».  

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre
distintas etapas educativas, «a tales efectos, y en el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos
existentes en los centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, los centros
docentes desarrollarán y complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las
necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se
encuentra, configurando así su oferta formativa». 


Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.5 de la Orden de 15 de enero de 2021, « el profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones de las materias
o ámbitos para cada curso que tengan asignados, a partir de lo establecido en los Anexos II, III y IV, mediante la
concreción de los objetivos, la adecuación de la secuenciación de los contenidos, los criterios, procedimientos e
instrumentos de evaluación y calificación, y su vinculación con el resto de elementos del currículo, así como el
establecimiento de la metodología didáctica».

El IES Axati se encuentra en la localidad de Lora del Río. Es una población ubicada en laVega Alta de Sevilla del
Valle del Guadalquivir, en la parte oriental de la provincia y dista de la capital unos 58 kilómetros. Sus
coordenadas geográficas son 5o 23¿ 5¿¿ longitud oeste y los 37o 35¿ 46¿¿ latitud norte. El núcleo de población
principal, a una altitud de 39 metros sobre el nivel del mar, se sitúa en la confluencia del río Guadalquivir y su
afluente el arroyo Churre, en unaposición central respecto a su territorio, que tiene una extensión superficial de
290,08 kilómetroscuadrados. Es un territorio muy heterogéneo y disfruta de tres paisajes: la Vega, la Sierra y
laCampiña, que permite la existencia de singularidades geográficas, históricas, culturales,paisajísticas, etc.
Desde el punto de vista demográfico, en los últimos años se está produciendo un descenso del número de sus
habitantes como consecuencia del retroceso en la natalidad y un saldomigratorio negativo, con mayor número de
emigrantes que de inmigrantes. Posee una poblaciónde 18.662 habitantes en 2019 y un incremento relativo de la
población negativo, que en losúltimos diez años de -3,6 %. La densidad de población es de 63,15 hab/km2, que
comparada con las cifras a nivel nacional (94 hab/km2), autonómica (96 hab/km2) y provincia (139 hab/km²)
observamos que es inferior. Su término municipal lo componen diversos núcleos urbanos, destacando por el
mayor número de habitantes Lora del Río, seguido por El Priorato, Setefilla, El Veredón del Acebuchal, El Rincón,
El Álamo y Los Majadales, a los que se añade cierto poblamiento disperso en cortijos y casas de campo. A su
vez, en el núcleo urbano de Lora del Río se localizan los barrios periféricos de Nuestro Padre Jesús, La Petra, El
Barrero y San José.
La actividad económica dividida por sectores se distribuye de la siguiente forma:En el sector primario destaca la
agricultura, tanto de secano (trigo, olivos aceiteros) como de regadío (algodón y cítricos -naranja-). En el
parcelario destaca la gran propiedad extensiva (olivar) en progresiva tecnificación, así como la propiedad de
tamaño medio en el cultivo de los cítricos. Es común en el territorio la existencia de minifundio dedicado al
policultivo mediterráneo.
Esta distribución de la propiedad conlleva la existencia de trabajadores agrícolas de carácter temporal

ASPECTOS GENERALES
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(jornaleros) dedicados a la recogida principalmente de la naranja. En el sector secundario destaca la
agroindustria, muy relacionada con la primera transformación de la naranja, que absorbe a un número importante
de trabajadoras a modo parcial, según los ciclos agrícolas, que provoca inestabilidad en la contratación. Otro
sector importante es el de la reparación de vehículos de motor y la construcción. No existe en la localidad un
tejido industrial que permita la contratación numerosa y estable de trabajadores.

En el sector terciario, la actividad que destaca es la hostelería, seguida del comercio minorista y las actividades
profesionales (jurídicas, sanitarias, comercial, etc.).Proyecto de Dirección para el IES Axati. En la organización
empresarial destaca el autónomo y empresas de hasta 5 asalariados, siendo de carácter testimonial las
empresas que tienen 20 o más asalariados.
Gracias a unas buenas redes de transporte Lora del Río se encuentra bien comunicada con otras comarcas y
localidades. Con la Sierra Norte de Sevilla, dirección Constantina a través de Alcolea della carretera A-455, con
la Campiña, dirección La Campana por la A456 y Carmona por la A-457. Con Córdoba, a través de Palma del
Río por la A-431. Y con Sevilla, dirección Río por la A-436 o dirección a Carmona, enlazando la autovía A-4
Madrid-Cádiz. También se beneficia de la línea de Cercanías de RENFE, que permite una comunicación muy
fluida entre Lora del Río y el resto de localidades, incluida la capital de la provincia, llegando incluso a Lebrija.
También la red de trenes de media distancia Cádiz-Jaén. Por todo ello, se evidencia que los traslados por
motivos laborales y de estudios (universitarios y de formación profesional) son muy frecuentes y diarios.


El centro se ubica en la calle San Juan Bosco s/n, muy cerca de dos arterias destacadas en la localidad como
son la calle Guadalquivir y la avenida de la Cruz. Es una zona comercial y residencial, conocida por las altas
edificaciones situadas frente a la puerta principal del Centro,¿Las Torretas¿. En las inmediaciones se ubican
otros centros educativos como son: IES Guadalquivir, CEIP Reyes de España y Centro de Educación Infantil
Jazmín.
El centro comenzó a construirse en el segundo lustro de los años 60 del siglo pasado,iniciando su actividad
docente en el curso 1969/1970 como ¿Escuela de Aprendizaje Industrial¿donde se impartían los grados de
aprendizaje en las ramas y especialidades de ¿Ajustador y Tornero de la sección de Mecánica de la Rama del
Metal¿, e ¿Instalador Montados de la Rama de Electricidad¿. En 1972 se incorpora el grado de ¿Administrativo y
Secretariado¿. A partir de 1974, y al amparo de los cambios legislativos, pasa de denominarse ¿Instituto de
Formación Profesional¿, permitiendo la obtención de los títulos de Técnico Auxiliar y Técnico Especialista de la
rama cursada. Con la llegada de la LOGSE en 1990 pasa a denominarse ¿Instituto de Educación Secundaria¿,
momento en el que se empieza a cursar la Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato. En el año 2005 se
amplía la oferta educativa con el grado medio de ¿Técnico en Sistemas Microinformáticos y Redes¿, y en 2008 el
ciclo formativo de grado superior ¿Técnico Superior en Sistemas de Telecomunicaciones e Informáticos¿. Es
importante tener en cuenta que el IES Axati sigue siendo en la actualidad el único centro de la localidad que
oferta la Formación Profesional Inicial, de grado medio y superior, y la Formación Profesional Básica. Con
respecto a las infraestructuras, no será hasta el curso 1976/1977 cuando se produzca la primer ampliación del
edificio originario. A éste se le sumarán dos aulas más, un aula-taller de electricidad y otra para la rama de
Administrativo y, por último, el aula de Dibujo Técnico. La segunda ampliación del centro se produce en 1989 con
la construcción de un vestuario y pista deportiva, sala de caldera y bar del centro. Con la tercera ampliación,
durante el curso 2002/2003, el centro adquiere la fisonomía actual, se amplía el número de clases, talleres de
electricidad y la aparición del salón de usos múltiples o SUM.
Este centro, con medio centenar de años, ha destacado en diversas ocasiones en surayectoria educativa. Debido
a su participación en distintos eventos que le otorgan un prestigio,y que permiten ser considerado un referente
educativo en la comarca. Entre estos destaca, la participación durante la primera mitad de la década de los 2000
en la feria agropecuariaAGROVEGA, en el curso 2003/2004 se convierte  en Centro TIC¿s, la celebración desde
hace más de una década de las Pruebas de Acceso a la Universidad, realización en varias ocasiones de
programas de radio por parte de Onda Cero Lora del Río, celebración de la graduación de aquellos cursos que
finalizan su etapa educativa (ESO, Bachillerato y Ciclos Formativos), intercambios de estudiantes y profesores
con Francia, visitas de docentes de tipo formativos a Rumania en el año 2008, Italia 2019, desde el año 2010 se
convierte en Centro ERASMUS, que permite a los alumnos la finalización de sus estudios en un país miembro de
la Unión Europea. Es importante destacar que, en el curso 2126/2017 el alumno José Antonio Aguilera obtuvo
elPremio Extraordinario de Formación Profesional de grado superior de Andalucía en la familia profesional de
Electricidad-Electrónica, y el alumno Emilio Camacho Mesa, obtiene el primer premio en el Concurso Provincial
de Jóvenes instaladores de Sevilla, organizado por la asociación de instaladores de Sevilla EPYME, a lcanzando
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el tercer puesto en el XV Concurso Nacional de Jóvenes Instaladores celebrado en Madrid en el curso siguiente.
Lamentablemente las circunstancias derivadas de la expansión del COVID-19 y el posterior confinamiento
impidieron celebrar el 50 aniversario del Centro.
La mayor parte de los padres y madres del alumnado de nuestro centro son trabajadores vinculados al sector
primario y secundario, de un nivel socioeconómico medio-bajo, implicados,  lo general, en la educación de sus
hijos, dándose algunos casos en lo que no ocurre así.
Las familias que son beneficiarias del transporte escolar por residir fuera de la localidad corresponden al 15,6%
de total del alumnado en el curso 2020-2021, provienen de zonas rurales como: el Acebuchal, Estación El
Álamo, Finca Castillejo, Huerta El Helecho, Las Casitas y Veredón.
Si en la etapa obligatoria el alumnado proviene del CEIP Virgen de Setefilla y CEIP San José de Calasanz, para
la etapa postobligatoria, del propio IES Axati, el IES Al-Lawra y el IES Celti de La Puebla de los Infantes (Sevilla)
para Bachillerato y para Formación Profesional, además de Lora del Río, de otras localidades cercanas como
Carmona, Peñaflor, El Viso del Alcor, etc.

B.   Organización del departamento de coordinación didáctica

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del  Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El
profesorado que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga
mayor carga lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros
departamentos con los que esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».
      En el presente curso escolar 2022/23, el Departamento de Biología y Geología consta de  dos miembros
interinos con vacante. Uno de ellos,  María Crespo Palomo, además de impartir materias del departamento es
profesora de apoyo del departamento de Física y Química en 2º ESO.
      Por otro lado se ha asignado al departamento  profesor del departamento de matemáticas,  como apoyo en
los tres cursos de 1º de la ESO en la materia de Biología y Geología., Antonio Cañavera González,
La carga horaria del departamento es de 37 horas.
 La carga horaria del departamento es de 37 horas 
María Crespo .:Los tres cursos de 1º ESO Biología y Geología ( 9 horas) , un 3º de la ESO Biología y Geología (2
horas), 1º bachiller Biología, Geología y Ciencias Medio Ambientales (4 horas), apoyo 2º ESO Física y Química
(3 horas) y tutoría 1º ESO (1 hora). Total 19 horas
MªDolores Cascante:Un curso 3º ESO Biología y Geología (2 horas),  4º ESO Biología y Geología (3 horas), 4º
ESO Cultura Científica (3 horas), 1º bach Anatomía Aplicada ( 2 horas) , 2º bachiller Biología (4 horas) , Jefatura
de departamento (2 horas) , Mayor de 55 años (2 horas) Total 18 horas




C.    Justificación legal

- Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre para la mejora de la calidad educativa.
- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los
contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el
bachillerato.
- Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.
- Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la
atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y
se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas.
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- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

D.    Objetivos generales de la etapa

Conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 111/2016, de 14 de junio la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los demás, practicar la
tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los
derechos humanos y la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, como valores comunes de
una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición
necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar la
discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social.
Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres, así como cualquier
manifestación de violencia contra la mujer.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los
demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos.
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la
información y la comunicación.
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así
como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de
la experiencia.
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los demás, así como el
patrimonio artístico y cultural.
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los
hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el
desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad.
Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el
medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.

Además de los objetivos descritos en el apartado anterior, la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía
contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan:
a) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus variedades.
b) Conocer y apreciar los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como su medio físico y
natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como
patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal.

E.   Presentación de la materia

Biología y Geología se incluye dentro de las materias generales del bloque de asignaturas troncales en el primer
ciclo de Educación Secundaria Obligatoria; concretamente los alumnos y alumnas deben cursarla en primero y
en tercero. Se trata también de una materia de opción del bloque de asignaturas troncales para el alumnado de
cuarto curso que opte por la vía de enseñanzas académicas para la iniciación al Bachillerato.
Esta materia debe contribuir a que el alumnado adquiera unos conocimientos y destrezas básicos que le
permitan adquirir una cultura científica. Se han incluido algunos contenidos concretos referidos a aspectos
propios de la Comunidad Andaluza en determinados bloques aunque, en general, el desarrollo de todos los
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objetivos y contenidos debe contextualizarse en la realidad andaluza. Tanto en tercero como en cuarto se incluye
un bloque de contenidos denominado Proyecto de investigación, que supone una excelente oportunidad para
investigar aspectos propios de la Comunidad Autónoma Andaluza.
Durante el primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria, y especialmente en el curso primero, el eje
vertebrador de la materia gira en torno a los seres vivos y su interacción con el medio físico, incidiendo
especialmente en la importancia que la conservación del medio ambiente tiene para todos los seres vivos. La
realidad natural de Andalucía nos muestra una gran variedad de medios y ciertas peculiaridades destacables. El
análisis de esta realidad natural debe ser el hilo conductor que nos hará constatar en el aula la riqueza de
paisajes, ambientes, relieves, especies o materiales que conforman nuestro entorno. Conocer la biodiversidad de
Andalucía desde el aula proporciona al alumnado el marco general físico en el que se desenvuelve y le permite
reconocer la interdependencia existente entre ellos mismos y el resto de seres vivos de nuestra Comunidad
Autónoma. Por otro lado, en Andalucía, existen numerosas actuaciones encaminadas a la conservación de la
biodiversidad que es relevante analizar y valorar en las aulas: planes y programas de conservación de especies y
sus hábitats, jardines botánicos, bancos de germoplasma, cría en cautividad de especies amenazadas, espacios
naturales protegidos, planes para la conservación de razas autóctonas domésticas, etc.
También durante este ciclo, y más concretamente en tercero de Educación Secundaria Obligatoria, la materia
tiene como núcleo central la salud y su promoción. El principal objetivo es que el alumnado adquiera las
capacidades y competencias que les permitan cuidar su cuerpo tanto a nivel físico como mental, así como valorar
y tener una actuación crítica ante la información y ante actitudes sociales que puedan repercutir negativamente
en su desarrollo físico, social y psicológico. Es por ello por lo que es necesario que el alumnado conozca que el
Sistema Andaluz de Asistencia Sanitaria ha proporcionado una mejora notable en la salud de la población, por un
lado, por los programas preventivos (vacunación infantil, sida, educación maternal, antitabaquismo, etc.) y, por
otro, por la actuación ante las enfermedades del Sistema Sanitario Público de Andalucía (red de centros de salud
y hospitales). La implantación de nuevas tecnologías de diagnóstico o terapias, así como la colaboración solidaria
en donaciones para trasplantes, hace que Andalucía sea pionera en estos campos, situación que sería
interesante analizar y valorar en las aulas. Por otro lado, la Dieta Mediterránea, considerada por la OMS uno de
los patrones alimentarios más saludables del mundo, constituye un valioso legado común reconocido por la
UNESCO como Patrimonio Cultural Inmaterial. 
La numeración asignada a cada uno de los bloques temáticos se ha hecho coincidir con la contemplada en el
Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre.
Finalmente, en cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria, se inicia al alumnado en las grandes teorías
que han permitido el desarrollo más actual de esta ciencia: la tectónica de placas, la teoría celular y la teoría de la
evolución, para finalizar con el estudio de los ecosistemas, las relaciones tróficas entre los distintos niveles y la
interacción de los organismos entre ellos y con el medio, así como su repercusión en la dinámica y evolución de
dichos ecosistemas. En el bloque tercero, referente a Ecología y medio ambiente, recibe una especial atención el
aprovechamiento de los recursos naturales. En Andalucía existe una notable diversidad de recursos naturales
(geológico-mineros, faunísticos, energéticos, paisajísticos, agrícolas, pesqueros, etc.), que han sido explotados
desde tiempos remotos por diferentes pueblos y culturas. Actualmente, la explotación de muchos de ellos genera
problemas importantes que nos afectan de forma especial. Es necesario, por tanto, concienciar al alumnado de la
necesidad de evitar el derroche en el consumo de recursos naturales, especialmente de agua potable, y la
adquisición de artículos y productos que no sean estrictamente necesarios y cuya obtención constituya un
obstáculo para conseguir ese futuro sostenible. Asimismo, resulta interesante que conozcan y analicen algunas
de las respuestas que a estos problemas se están proponiendo en nuestra Comunidad Autónoma: utilización de
residuos agrícolas para energías alternativas, centrales solares, parques eólicos, agricultura ecológica,
conservación y reintroducción de especies (lince, quebrantahuesos), tratamiento de residuos, tratamiento y
depuración de aguas, regulación hídrica, etc.

Al finalizar la etapa, el alumnado deberá haber adquirido los conocimientos esenciales que se incluyen en el
currículo básico y las estrategias del método científico, además de una adecuada percepción del espacio en el
que se desarrollan la vida y la actividad humana, tanto a gran escala como en el entorno inmediato. La
comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la argumentación en público y la comunicación audiovisual se
afianzarán durante esta etapa; igualmente el alumnado deberá desarrollar actitudes conducentes a la reflexión y
el análisis sobre los grandes avances científicos de la actualidad, sus ventajas y las implicaciones éticas que en
ocasiones se plantean, y conocer y utilizar las normas básicas de seguridad y uso del material de laboratorio. 

F.    Elementos transversales
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En todos los cursos se incluyen contenidos que tienen que ver con las formas de construir la ciencia y de
transmitir la experiencia y el conocimiento científico. Se remarca así su papel transversal, en la medida en que
son contenidos que se relacionan igualmente con todos los bloques y que habrán de desarrollarse de la forma
más integrada posible con el conjunto de los contenidos del curso.

G.    Contribución a la adquisición de las competencias claves

       Las materias vinculadas con la Biología y Geología fomentan el desarrollo de la competencia en
comunicación lingüística (CCL), aportando el conocimiento del lenguaje de la ciencia en general y de la Biología y
Geología en particular, y ofreciendo un marco idóneo para el debate y la defensa de las propias ideas en campos
como la ética científica. 
       También desde la materia se refuerza la competencia matemática y competencias básicas en ciencia y
tecnología (CMCT) a través de la definición de magnitudes, de la relación de variables, la interpretación y la
representación de gráficos, así como la extracción de conclusiones y su expresión en el lenguaje simbólico de las
matemáticas. Por otro lado, el avance de las ciencias depende cada vez más del desarrollo de la biotecnología,
desde el estudio de moléculas, técnicas de observación de células o seguimiento del metabolismo, hasta
implantación de genes, etc., lo que también implica el desarrollo de las competencias científicas más
concretamente. 
       A través de la materia también se contribuye al desarrollo de la competencia digital (CD) a través de la
utilización de las tecnologías de la información y la comunicación para el aprendizaje, mediante la búsqueda,
selección, procesamiento y presentación de información como proceso básico vinculado al trabajo científico.
Además, sirve de apoyo a las explicaciones y complementa la experimentación a través del uso de los
laboratorios virtuales, simulaciones y otros, haciendo un uso crítico, creativo y seguro de los canales de
comunicación y de las fuentes consultadas. 
       La forma de construir el pensamiento científico lleva implícita la competencia de aprender a aprender (CAA)
y la capacidad de regular el propio aprendizaje, ya que establece una secuencia de tareas dirigidas a la
consecución de un objetivo, determina el método de trabajo o la distribución de tareas compartidas. Estimular la
capacidad de aprender a aprender contribuye, además, a la capacitación intelectual del alumnado para seguir
aprendiendo a lo largo de la vida, facilitando así su integración en estudios posteriores. 
       Por otra parte, el desarrollo de las competencias sociales y cívicas (CSC) se obtiene a través del
compromiso con la solución de problemas sociales, la defensa de los derechos humanos y el intercambio
razonado y crítico de opiniones acerca de temas que atañen a la población y al medio, manifestando actitudes
solidarias ante situaciones de desigualdad. 
       Asimismo, a partir del planteamiento de tareas vinculadas con el ámbito científico que impliquen el desarrollo
de los procesos de experimentación y descubrimiento, se fomentará el sentido de iniciativa y espíritu
emprendedor (SIEP), así como mediante el uso de metodologías que propicien la participación activa del
alumnado como sujeto de su propio aprendizaje. 
       Y por último, la cultura científica alcanzada a partir de los aprendizajes contenidos en esta materia fomentará
la adquisición de la conciencia y expresiones culturales (CEC) y se hará extensible a otros ámbitos de
conocimiento que se abordan en esta etapa. 
       Todos los elementos transversales que se recogen en el Decreto 111/2016, de 14 de junio, deben impregnar
el currículo de esta materia, si bien hay determinados elementos que guardan una relación evidente con las
estrategias metodológicas propias de la misma, como son las habilidades básicas para la comunicación
interpersonal, la capacidad de escucha activa, la empatía, la racionalidad y el acuerdo a través del diálogo;
también hay que destacar la utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información y la
comunicación y los medios audiovisuales, la prevención de las situaciones de riesgo derivadas de su utilización
inadecuada, su aportación a la enseñanza, al aprendizaje y al trabajo del alumnado, y los procesos de
transformación de la información en conocimiento; y finalmente, hay también una relación evidente con la
promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los hábitos de vida saludable y de
la dieta equilibrada para el bienestar individual y colectivo, incluyendo conceptos relativos a la educación para el
consumo y la salud laboral.
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H.    Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 111/2016 de 14 de Junio y el artículo 4 de la Orden de
15 de enero de 2021, las recomendaciones de metodología didáctica para la Educación Secundaria Obligatoria
son las siguientes: 
«1. El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su
dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento.
En el proyecto educativo del centro y en las programaciones didácticas se incluirán las estrategias que
desarrollará el profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por el alumnado de las
competencias clave.
2. Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del
desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la
diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y
cooperativo.
3. Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la
confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado
y del profesorado.
4. Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado
en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar
su autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de
colaboración y de trabajo en equipo.
5. Las programaciones didácticas de las distintas materias de la Educación Secundaria Obligatoria incluirán
actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de
expresarse correctamente en público.
6. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu
emprendedor y la iniciativa personal.
7. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a
los contenidos de las distintas materias.
8. Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo
mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.
9. Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos,
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de
funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.
10. Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados
de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.
11. Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo.
12. Se fomentará la protección y defensa del medioambiente, como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.
Las metodologías que contextualizan los contenidos y permiten el aprendizaje por proyectos, los centros de
interés, el estudio de casos o el aprendizaje basado en problemas favorecen la participación activa, la
experimentación y un aprendizaje funcional que va a facilitar el desarrollo de las competencias, así como la
motivación de los alumnos y alumnas, al contribuir decisivamente a la transferibilidad de los aprendizajes.
En este sentido, el trabajo por proyectos, especialmente relevante para el aprendizaje por competencias, se basa
en la propuesta de un plan de acción con el que se busca conseguir un determinado resultado práctico. Esta
metodología pretende ayudar al alumnado a organizar su pensamiento favoreciendo en ellos la reflexión, la
crítica, la elaboración de hipótesis y la tarea investigadora a través de un proceso en el que cada uno asume la
responsabilidad de su aprendizaje, aplicando sus conocimientos y habilidades a proyectos reales. Se favorece,
por tanto, un aprendizaje orientado a la acción en el que se integran varias materias: los alumnos y las alumnas
ponen en juego un conjunto amplio de conocimientos, habilidades o destrezas y actitudes personales, es decir,
los elementos que integran las distintas competencias.
Las actividades en el medio pueden favorecer la consecución de objetivos diferentes que deben ser programados
previamente. La sensibilización ante el medio, conocer el patrimonio natural o ver la incidencia humana en el
mismo requieren unas actividades en el aula previas y posteriores a las que se realicen en el entorno que se
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visite. El desarrollo de estos contenidos se hará preferentemente en torno al análisis y discusión de situaciones-
problema, planteadas con un objetivo concreto, que el alumnado debe resolver haciendo un uso adecuado de los
distintos tipos de conocimientos, destrezas, actitudes y valores. Para su selección, formulación y tratamiento
debe establecerse una progresión según el curso y el alumnado con el que se esté trabajando. Al principio se
pueden abordar contenidos más relacionados con el mundo de lo directamente perceptible (actividades y
situaciones cotidianas, constatar y reconocer la diversidad existente en el entorno más cercano, etc.), para pasar
después a estudiar fenómenos progresivamente más complejos y abstractos (análisis de cada especie en el
medio y sus influencias mutuas, fenómenos explicables en términos de intercambios y transformaciones de
energía, etc.).
El acercamiento a los métodos propios de la actividad científica (propuesta de preguntas, búsqueda de
soluciones, indagación de caminos posibles para la resolución de problemas, contrastación de pareceres, diseño
de pruebas y experimentos, aprovechamiento de recursos inmediatos para la elaboración de material con fines
experimentales y su adecuada utilización) no solo permite el aprendizaje de destrezas en ciencias y tecnologías,
sino que también contribuye a la adquisición de actitudes y valores para la formación personal: atención,
disciplina, rigor, paciencia, limpieza, serenidad, atrevimiento, riesgo y responsabilidad, etc. El uso correcto del
lenguaje científico es una exigencia crucial para transmitir adecuadamente los conocimientos, hallazgos y
procesos: expresión numérica, manejo de unidades, indicación de operaciones, toma de datos, elaboración de
tablas y gráficos, interpretación de los mismos, secuenciación de la información, deducción de leyes y su
formalización matemática. También es esencial en esta dimensión competencial la utilización del lenguaje
científico como medio para procurar el entendimiento, así como el compromiso de aplicarlo y respetarlo en las
comunicaciones científicas.
Existen numerosos recursos que nos ayudarán a investigar sobre los contenidos del currículo, como los
generados por organismos de la administración autonómica, pudiéndose obtener en Internet, por ejemplo, mapas
con poblaciones, hidrografía, orografía y topografía. Se pueden introducir las nuevas tecnologías en el registro,
observación y análisis del medio y de los organismos, tanto a nivel de campo como de microscopio, utilizando
instrumentos digitales de toma de datos, fotografía o vídeo digital. Los ejemplares, las muestras o el medio
pueden ser así grabados, vistos, estudiados y analizados individualmente y por todo el aula.
Programar la visita a una zona protegida de nuestra Comunidad Autónoma puede permitirnos abordar las
razones sociales y los problemas que la gestión del territorio plantea, así como identificar los valores naturales
que la zona posee. El estudio de la información que dichas zonas nos ofrecen, las publicaciones de organismos
de investigación y los problemas que las poblaciones y el uso de ese territorio plantean generan suficientes
conocimientos, actividades e intereses que pueden ser utilizados como recursos motivadores al abordar muchos
de los contenidos. En Andalucía disponemos de gran cantidad de recursos de utilidad para el estudio de estas
cuestiones y la Consejería competente en materia de Medio Ambiente, responsable de la gestión de la
biodiversidad en Andalucía, ofrece numerosa información en diferentes formatos y periodicidad.
Igualmente, la visita a distintos centros de investigación, laboratorios, universidades, y la realización de prácticas
en los mismos, permiten al alumnado conocer a las personas que se dedican a esta labor, ayuda a desmitificar
su trabajo y ofrecen la posibilidad de pensar en posibles salidas profesionales bastante desconocidas para la
mayoría, además de mostrar lo que en este campo se hace en Andalucía, que podrían actuar, junto con el trabajo
por proyectos, como elementos motivadores que incentivarían las inquietudes por el I+D+i, tan necesarios en
nuestra Comunidad y en nuestro país.

I.    Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación

Independientemente del objeto a evaluar y de los criterios que se apliquen, la ejecución efectiva del proceso
evaluador requiere la aplicación de una serie de técnicas e instrumentos. Las técnicas de evaluación responden a
la cuestión ¿Cómo evaluar? y se refieren a los modelos y procedimientos utilizados. Los instrumentos de
evaluación responden a ¿Con qué evaluar?, es decir, son los recursos específicos que se aplican.

Todos los criterios participan en la misma medida en la consecución de las competencias específicas de manera
que su valor será la media aritmética de todos los criterios establecidos para la materia en cuestión.

 A continuación se muestran los procedimientos e instrumentos de evaluación que se usarán:
.Procedimiento A. Observación directa: Instrumentos correspondientes:

Cuaderno digital del profesor. En ella se registrará y valorará lo siguiente:
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o La asistencia (justificada, injustificada y retrasos).
o El uso y cuidado del material, así como si se trae al aula.
o Orden y limpieza, tanto en su trabajo como respecto al entorno.
o La realización de tareas de casa y en el aula.
o La muestra de atención, tolerancia y respeto, tanto a profesores como a compañeros.
o Las intervenciones en clase.
o Trabajo colaborativo en actividades en grupo dentro y fuera del aula
 Procedimiento B Realización de Pruebas. Instrumentos correspondientes:
 Pruebas iniciales encaminadas a detectar el nivel de adquisición de las competencias claves, así como de los
conocimientos previos de los alumnos.
Pruebas escritas u orales para conocer el grado de aprendizaje de los conceptos, la capacidad de razonamiento,
la  interpretación de imágenes, la descripción por escrito de procesos naturales, etc...

Procedimiento C Revisión de producciones del alumnado. Instrumentos correspondientes Cuaderno-diario del
alumno que contendrá esquemas, resúmenes, problemas y cuantas actividades estime necesarias el profesor.
Actividades: Trabajos monográficos, memorias de prácticas, comentarios de texto, redacciones, etc. realizados
en grupo o individualmente. Generalmente, en formato digital.
Tareas de casa: del libro de texto, del fomento de la lectura, del google classroom.
Actividades complementarias relacionadas con programas o proyectos que se desarrollan en el centro.

Procedimiento D. Realización de trabajos prácticos o proyectos Con los siguientes instrumentos
Prácticas de laboratorio: experiencias, manipulación de instrumentos (microscopio, lupa), preparación de
muestras, uso de claves dicotómicas.

Procedimiento E Realización de actividades cooperativas. Con los siguientes instrumentos
Actividades en grupo en el aula o fuera de ella usando recursos digitales. Para fomentar la competencia social y
ciudadana con el compañerismo y el saber trabajar en grupo.
Procedimiento F. Entrevistas. Con el siguiente instrumento : Guion de entrevista. Comunicación verbal
planificada, utilizando un guion más o menos estructurado, que aporta datos útiles para conocer una determinada
conducta. Solo será utilizada en la resolución de situaciones problemáticas si las hubiera.
Descripción pormenorizada de algunos instrumentos de evaluación
La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, formativa, diferenciada (por materias) y
objetiva y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de
aprendizaje.
- La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta
el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en el que se produzcan, averiguar
sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las
competencias, que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje.
-El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y aprendizaje.
La evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los procesos como los resultados
de la intervención educativa.
- La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos que constituyen el
currículo y la aportación de cada una de las materias a la consecución de los objetivos establecidos para la etapa
y al desarrollo de las competencias clave. El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado
realizar la evaluación de cada materia de manera diferenciada, en función de los criterios de evaluación y su
concreción en estándares de aprendizaje evaluables como orientadores de evaluación del proceso de enseñanza
y aprendizaje.
-El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su dedicación,
esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva, y a conocer los resultados de sus
aprendizajes para que la información que se obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo
comprometa en la mejora de su educación.
-Asimismo, en la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado se considerarán sus características
propias y el contexto sociocultural del centro.
El proceso evaluador es único. No obstante, existen diferentes fases o momentos que se desarrollan a lo largo
del mismo que tratan de abordar la cuestión: cuándo evaluar? Estas fases o momentos abordan la evaluación
desde diferentes perspectivas y con objetivos específicos.
La evaluación será inicial, continua y formativa.
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En el siguiente esquema se describen los principales instrumentos de evaluación diseñados para
evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje del alumnado.
1. PRUEBAS.
1.1. Pruebas escritas u orales
¿ Se realizarán, de forma general, al finalizar cada unidad sobre los contenidos tratados durante la misma (libro
de texto, fotocopias, resúmenes del profesor del aula virtual, fichas, etc.).
¿ Se planificarán de modo que permitan valorar los criterios de evaluación , como preguntas relacionados con la
unidad de manera equilibrada.
-Se valorará la presentación de la prueba, la expresión y coherencia, la caligrafía y ortografía de los textos
escritos por el alumnado.
-Las preguntas pueden ser de diferentes tipos, siempre relacionadas con los criterios de evaluación y estándares
de aprendizaje evaluables:
o Conceptuales: definiciones, descripciones de procesos, enumeración de características o propiedades.
o Verdadero o falso: en caso de ser incorrecta hay que corregirla.
o Tipo test de única opción o respuesta múltiple.
o De relación: concepto y definición, dibujo y descripción, etc.
o De comprensión lectora: lectura de texto y preguntas relacionadas.
o De razonamiento: cuestiones que impliquen el uso de los conceptos para explicar consecuencias de procesos,
relacionar, etc.
o Tratamiento de imágenes, dibujos, diagramas, gráficos: para identificar, describir y explicarlos, o realizar un
dibujo de algún proceso biológico.
1.2. Exposiciones orales o vídeos explicativos
-Consistirán en breves vídeos en los que el alumnado explicará algún tema de interés o realizará alguna
experiencia sencilla.
-Versarán sobre contenidos no tratados en clase e incluidos en la programación.

2. CUADERNO-DIARIO DEL ALUMNADO.
-El alumnado usará el cuaderno como un diario, anotando el planning y todo lo que se explique ese día, en caso
de ausencia del profesor o realización de otro tipo de actividad, también debe quedar reflejado en el cuaderno.
-Se tendrá en cuenta la presentación (portada, índice de cada unidad, etc.), y que siga las normas indicadas: que
anote las fechas, que tenga todos los apuntes y actividades, y que estas se corrijan en rojo.
-Para su valoración se usará una rúbrica que será mostrada al alumnado.
3. TRABAJOS
3.1. Trabajos, informes de prácticas, actividades de lectura, etc.
- Se valorará el cumplimiento de las normas de elaboración, la presentación, el contenido, la expresión escrita
(coherencia, ortografía, etc.).
- Al menos se realizará un trabajo monográfico, memoria de prácticas o actividad de lectura por trimestre.
- Para su valoración se usarán las rúbricas correspondientes que serán mostradas previamente al alumnado.
- Se fomentará el uso de herramientas digitales que permitan trabajar en grupo como Google Docs, Google
Drive, y/o que permitan la realización de presentaciones interactivas como Genially.

3.2. Trabajos cooperativos
- Se valorará el cumplimiento del trabajo por el grupo y la aportación individual de cada miembro. Se fomentará
el uso de las TIC para trabajar de forma colaborativa.
- Para su valoración se usarán las rúbricas correspondientes que serán mostradas previamente al alumnado.

4. TAREAS Y ACTIVIDADES
4.1. Actividades digitales: Google classroom y otras herramientas TIC
- El centro dispone de una G-suite que proporciona cuentas de google al alumnado y al profesorado para
trabajar de forma cooperativa.Dicha plataforma se utilizará para poner actividades enviar vídeos al alumnado, o
como intercambio de información profesorado alumnado. Solo serán evaluables las actividades entregadas en la
plataforma si existe una alternativa a esta vía. Asimismo todas las tareas e informaciones que se pongan en
classroom se publicarán por otro medio al alumnado de forma que nos aseguremos que el alumno la ha recibido.
-Educaplay: para actividades de refuerzo y consolidación. Estas incluyen:actividades de relación, crucigramas,
sopa de letras, rueda de las palabras, mapas, dictados, etc.
-Cualquier otra aplicación que el docente considere oportuna durante el curso y que sea de fácil manejo y
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acceso para el alumnado.

4.2. Actividades del cuaderno de clase.
- Se mandarán para hacer en clase o en casa, generalmente serán actividades de búsqueda de
información en el libro de texto o en alguna página web concreta, para dirigir al alumnado.
También incluirán la realización de mapas conceptuales, esquemas o dibujos .
5. CUADERNO DIGITAL DEL PROFESORADO
- Se registrará la asistencia diaria del alumnado, así como la puntualidad.
- Se anotará la realización de actividades, el cuidado y el uso del material propio o del laboratorio.
- Se describirá la actitud del alumnado a la hora de realizar trabajos en grupo en el aula: cooperación, iniciativa,
liderazgo, participación, etc.
-Se valorará el mantenimiento de actitudes respetuosas, activas (con la participación en clase, haciendo
preguntas, observaciones, correcciones, opiniones, etc.).


J.    Medidas de atención a la diversidad

I. Programa de refuerzo del aprendizaje
Según lo establecido en el artículo 16 de la Orden de 15 de enero de 2021, se desarrollará un programa de
refuerzo del  aprendizaje en Biología y Geología al alumnado que:
a) Repita curso.
b) No haya superado la materia de Biología y Geología de un curso anterior: los alumnos tendrán que completar
las actividades de un cuadernillo por evaluación que se les entregará en mano. Tendrán que entregarlo
completado y en la fecha prevista, al profesor que se haya identificado ante él como responsable de la
asignatura. Habrá tres evaluaciones, y el alumno podrá recuperar la evaluación no superada a final del curso
entregando el cuadernillo. Los padres y/o tutores legales serán informados de la manera de superar la asignatura
por parte de los alumnos. 
c) A juicio de la persona que ejerza la tutoría, el departamento de orientación y/o el equipo docente, presente
dificultades en el aprendizaje que justifique su inclusión. Estas pueden detectarse tras analizar los resultados de
la evaluación inicial por parte del equipo docente, o dentro de los procesos de evaluación continua de la materia.
Por tanto, este programa atiende tanto al alumnado con Necesidad Específica de Apoyo Educativo (NEAE) que
requiera una evaluación psicopedagógica previa como el alumnado con
dificultades que no presenta NEAE ni tiene un desfase de un curso para ninguna de las etapas.
II. Programa de profundización
Según lo establecido en artículo 19 de la Orden de 15 de enero de 2021, se desarrollará un programa de
profundización en Biología y Geología al alumnado altamente motivado para el aprendizaje que no presenta
NEAE, así como para el alumnado NEAE que presenta altas capacidades intelectuales que requiera evaluación
psicopedagógica, con el fin de ofrecer  experiencias de aprendizaje que permitan dar respuesta a las
necesidades que presenta el alumnado.

K.    Actividades complementarias y extraescolares

Durante el presente curso se han propuesto las siguientes actividades extraescolares y complementarias en el
Departamento .De este listado se elegirán algunas adecuadas al grupo.

    Realización de prácticas.
    Estudio de ecosistemas sencillos.
    Salidas alrededor del centro, cuando lo requiera el tema.
    Salida a un Paraje Natural.
    Puesta en marcha de la estación meteorológica.
    Visitas culturales relacionadas con la asignatura (bibliotecas, exposiciones...)
    Realización de  trabajos de campo (recogida de muestras para confección de herbarios)
    Realización de trabajos bibliográficos.
    Realización de maquetas.
    Proyección de videos, películas...
    Observación de plantas in vivo.
    Elaboración de un herbario.
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    Visita a la Feria de las Ciencias en Sevilla.
    Visita al instituto Maimónides de Investigación Biomédica IMIBIC de Córdoba
    Visita al Jardín Botánico, al Zoológico y/o al Centro de Educación Ambiental de Córdoba.
    Visita al Instituto Andaluz de Geofísica y Prevención de Desastres Sísmicos de Granada
    Visita al parque El Majuelo de La Rinconada y/o El Robledo de Constantina y/o Centro de la naturaleza "La
Juliana" de Bollullos de la Mitación (Bosque suspendido) o Parque Multiaventura de Hornachuelos
    Visita a una EDAR (estación depuradora de aguas residuales) y/o Estación potabilizadora de aguas.
    Salida para análisis de la calidad del agua del Río.
    Visita al Centro de Almacenamiento de Residuos de Baja y Media Intensidad en El Cabril (Córdoba)
    Visita al Parque de las Ciencias en Granada.
    Visita al Centro de Investigaciones Científicas de la Isla de la Cartuja en Sevilla.
    Visita a La gruta de las Maravillas
    Visita al Acuario de Sevilla.
    Día de senderismo por un parque natural.
    Actividades dentro del programa recapacicla

L.    Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación

 Todos los aspectos, elementos y componentes que intervienen en el proceso didáctico deben ser evaluados. Por
tanto, se evaluarán:
        Los objetivos. Su consecución progresiva permite redefinirlos o profundizar en aspectos no adquiridos.
        ¿ Los contenidos, sobre los que se deben ejercer reformulaciones y adaptaciones, en función de su propia
naturaleza y de la consecución de los objetivos.
        Las actividades que facilitan en el aprendizaje.
        La metodología  empleada en el proceso de enseñanza/aprendizaje.
        Los recursos o medios que favorecen esa acción educativa.
     En la evaluación participan agentes externos e internos. Por externos pueden entenderse la Inspección
Educativa, por evaluación interna se entenderá la realizada por el propio centro, el equipo docente y el propio
profesor/a. Estas revisiones se realizarán en las reuniones que el departamento didáctico acometerá después de
cada evaluación y en la que se verá el grado de cumplimiento de la programación, dificultades  encontradas y
medidas a tomar.
     Se atenderán una serie de ítems que, junto con nuestra reflexión, nos servirán para realizar el diagnóstico y
autoevaluación de nuestra labor a lo largo del curso con el fin de reajustar nuestra programación para el curso
académico siguiente. Dichos ítems son:
    Sobre los resultados de los contenidos: buenos (+70% de aprobados), normales (40-70% de aprobados), o
malos (menos del 40%).
    Sobre la participación del alumnado: buena, normal, regular o mala.
    Sobre las actividades realizadas: grado de interés y participación del alumnado en virtud de los comentarios
del alumnado y los resultados obtenidos. En base a ello se decidirán mantenerlas, emplear más o menos o
cambiar actividades con el fin de incrementar el aprovechamiento de las mismas.
    Sobre la metodología: esta evaluación puede apoyarse, principalmente, sobre dos pilares. Por un lado los
resultados académicos en bruto y, por otro lado, los comentarios recibidos por el alumnado evaluando nuestro
trabajo.

M.  Formación del profesorado

Cursos que se realizan durante el año escolar por parte del departamento
-Curso CEP :Aproximación general al marco legal de la LOMLOE. Educación secundaria y bachillerato.

Participación en los siguientes grupos de trabajo
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA - 4º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar 
los fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y 
sus aplicaciones.
Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, 
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la 
elaboración de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la 
consideración de aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la 
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo, 
cuestiones científicas.
Desarrollar actitudes y hábitos favorables a la promoción de la salud personal y comunitaria, facilitando 
estrategias que permitan hacer frente a los riesgos de la sociedad actual en aspectos relacionados con la
alimentación, el consumo, las drogodependencias y la sexualidad.
Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las 
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y 
globales a los que nos enfrentamos.
Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención 
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y 
aplicación de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.
Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como sus aportaciones al 
pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes debates superadores de 
dogmatismos y las revoluciones científicas que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus 
condiciones de vida.
Conocer y apreciar los elementos específicos del patrimonio natural de Andalucía para que sea valorado 
y respetado como patrimonio propio y a escala española y universal.
Conocer los principales centros de investigación de Andalucía y sus áreas de desarrollo que permitan 
valorar la importancia de la investigación para la humanidad desde un punto de vista respetuoso y 
sostenible.


1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16

1
2

3
4

5
6
7

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14

La célula. 
Ciclo celular. 
Los ácidos nucleicos. 
ADN y Genética molecular. 
Proceso de replicación del ADN. 
Concepto de gen. 
Expresión de la información genética. Código genético.
Mutaciones. Relaciones con la evolución. 
La herencia y transmisión de caracteres. Introducción y desarrollo de las leyes de Mendel. 
Base cromosómica de las leyes de Mendel. 
Aplicaciones de las leyes de Mendel. 
Ingeniería Genética: técnicas y aplicaciones.
Biotecnología. Bioética. 
Origen y evolución de los seres vivos. Hipótesis sobre el origen de la vida en la Tierra.
Teorías de la evolución. El hecho y los mecanismos de la evolución. 
La evolución humana: proceso de hominización.

La historia de la Tierra. 
El origen de la Tierra. El tiempo geológico: ideas históricas sobre la edad de la Tierra. Principios y 
procedimientos que permiten reconstruir su historia.
Utilización del actualismo como método de interpretación. 
Los eones, eras geológicas y periodos geológicos: ubicación de los acontecimientos geológicos y 
biológicos importantes. 
Estructura y composición de la Tierra. Modelos geodinámico y geoquímico.
La tectónica de placas y sus manifestaciones.
Evolución histórica: de la Deriva Continental a la Tectónica de Placas.

Estructura de los ecosistemas. 
Componentes del ecosistema: comunidad y biotopo.
Relaciones tróficas: cadenas y redes. 
Hábitat y nicho ecológico. 
Factores limitantes y adaptaciones. Límite de tolerancia. 
Autorregulación del ecosistema, de la población y de la comunidad. 
Dinámica del ecosistema. 
Ciclo de materia y flujo de energía. 
Pirámides ecológicas.
Ciclos biogeoquímicos y sucesiones ecológicas. 
Impactos y valoración de las actividades humanas en los ecosistemas.
La superpoblación y sus consecuencias: deforestación, sobreexplotación, incendios, etc. 
La actividad humana y el medio ambiente. 
Los recursos naturales y sus tipos. Recursos naturales en Andalucía. Consecuencias ambientales del 
consumo humano de energía. 

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. La evolución de la vida

 Bloque 2. La dinámica de la Tierra

 Bloque 3. Ecología y medio ambiente
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Contenidos

15

1

Los residuos y su gestión. Conocimiento de técnicas sencillas para conocer el grado de contaminación y
depuración del medio ambiente.

Proyecto de investigación.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 3. Ecología y medio ambiente

 Bloque 4. Proyecto de investigación
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Determinar las analogías y diferencias en la estructura de las células 
procariotas y eucariotas, interpretando las relaciones evolutivas entre ellas.

Criterio de evaluación: 1.2. Identificar el núcleo celular y su organización según las fases del ciclo celular 
a través de la observación directa o indirecta.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias,
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,
cuestiones científicas.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y
globales a los que nos enfrentamos.
9. Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como sus aportaciones al
pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes debates superadores de dogmatismos
y las revoluciones científicas que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus condiciones de
vida.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias,
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,
cuestiones científicas.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y
globales a los que nos enfrentamos.
9. Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como sus aportaciones al
pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes debates superadores de dogmatismos

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. La evolución de la vida
1.1. La célula. 

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares
ByG1. Compara la célula procariota y eucariota, la animal y la vegetal, reconociendo la función de los
orgánulos celulares y la relación entre morfología y función.
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Criterio de evaluación: 1.3. Comparar la estructura de los cromosomas y de la cromatina.

Criterio de evaluación: 1.4. Formular los principales procesos que tienen lugar en la mitosis y la meiosis y
revisar su significado e importancia biológica. 

y las revoluciones científicas que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus condiciones de
vida.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias,
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,
cuestiones científicas.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y
globales a los que nos enfrentamos.
9. Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como sus aportaciones al
pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes debates superadores de dogmatismos
y las revoluciones científicas que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus condiciones de
vida.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias,
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. La evolución de la vida

Bloque 1. La evolución de la vida

1.1. La célula. 
1.2. Ciclo celular. 

1.3. Los ácidos nucleicos. 
1.4. ADN y Genética molecular. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares

Estándares

ByG1. Distingue los diferentes componentes del núcleo y su función según las distintas etapas del ciclo
celular.

ByG1. Reconoce las partes de un cromosoma utilizándolo para construir un cariotipo.
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Criterio de evaluación: 1.5. Comparar los tipos y la composición de los ácidos nucleicos, relacionándolos
con su función.

propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,
cuestiones científicas.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y
globales a los que nos enfrentamos.
9. Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como sus aportaciones al
pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes debates superadores de dogmatismos
y las revoluciones científicas que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus condiciones de
vida.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias,
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,
cuestiones científicas.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y
globales a los que nos enfrentamos.
9. Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como sus aportaciones al
pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes debates superadores de dogmatismos
y las revoluciones científicas que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus condiciones de
vida.

Objetivos

Bloque 1. La evolución de la vida

Bloque 1. La evolución de la vida

1.2. Ciclo celular. 

1.3. Los ácidos nucleicos. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares

Estándares

ByG1. Reconoce las fases de la mitosis y meiosis, diferenciando ambos procesos y distinguiendo su
significado biológico.

ByG1. Distingue los distintos ácidos nucleicos y enumera sus componentes.
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Criterio de evaluación: 1.6. Relacionar la replicación del ADN con la conservación de la información 
genética. 

Criterio de evaluación: 1.7. Comprender cómo se expresa la información genética, utilizando el código 
genético. 

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias,
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,
cuestiones científicas.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y
globales a los que nos enfrentamos.
9. Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como sus aportaciones al
pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes debates superadores de dogmatismos
y las revoluciones científicas que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus condiciones de
vida.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias,
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,
cuestiones científicas.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y
globales a los que nos enfrentamos.
9. Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como sus aportaciones al
pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes debates superadores de dogmatismos
y las revoluciones científicas que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus condiciones de
vida.

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. La evolución de la vida
1.5. Proceso de replicación del ADN. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares
ByG1. Reconoce la función del ADN como portador de la información genética, relacionándolo con el
concepto de gen.
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Criterio de evaluación: 1.8. Valorar el papel de las mutaciones en la diversidad genética, comprendiendo 
la relación entre mutación y evolución.

Criterio de evaluación: 1.9. Formular los principios básicos de Genética Mendeliana, aplicando las leyes 
de la herencia en la resolución de problemas sencillos.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias,
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,
cuestiones científicas.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y
globales a los que nos enfrentamos.
9. Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como sus aportaciones al
pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes debates superadores de dogmatismos
y las revoluciones científicas que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus condiciones de
vida.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias,
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. La evolución de la vida

Bloque 1. La evolución de la vida

1.7. Expresión de la información genética. Código genético.

1.8. Mutaciones. Relaciones con la evolución. 

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares

Estándares

ByG1. Ilustra los mecanismos de la expresión genética por medio del código genético.

ByG1. Reconoce y explica en qué consisten las mutaciones y sus tipos.
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Criterio de evaluación: 1.10. Diferenciar la herencia del sexo y la ligada al sexo, estableciendo la relación 
que se da entre ellas.

Criterio de evaluación: 1.11. Conocer algunas enfermedades hereditarias, su prevención y alcance social. 

5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,
cuestiones científicas.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y
globales a los que nos enfrentamos.
9. Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como sus aportaciones al
pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes debates superadores de dogmatismos
y las revoluciones científicas que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus condiciones de
vida.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias,
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,
cuestiones científicas.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y
globales a los que nos enfrentamos.
9. Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como sus aportaciones al
pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes debates superadores de dogmatismos
y las revoluciones científicas que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus condiciones de
vida.

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. La evolución de la vida

Bloque 1. La evolución de la vida

1.9. La herencia y transmisión de caracteres. Introducción y desarrollo de las leyes de Mendel. 
1.10. Base cromosómica de las leyes de Mendel. 
1.11. Aplicaciones de las leyes de Mendel. 

1.9. La herencia y transmisión de caracteres. Introducción y desarrollo de las leyes de Mendel. 
1.11. Aplicaciones de las leyes de Mendel. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares

Estándares

ByG1. Reconoce los principios básicos de la Genética mendeliana, resolviendo problemas prácticos de
cruzamientos con uno o dos caracteres.

ByG1. Resuelve problemas prácticos sobre la herencia del sexo y la herencia ligada al sexo.
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Criterio de evaluación: 1.12. Identificar las técnicas de la Ingeniería Genética: ADN recombinante y PCR. 

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias,
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,
cuestiones científicas.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y
globales a los que nos enfrentamos.
9. Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como sus aportaciones al
pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes debates superadores de dogmatismos
y las revoluciones científicas que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus condiciones de
vida.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias,
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,
cuestiones científicas.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y
globales a los que nos enfrentamos.
9. Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como sus aportaciones al
pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes debates superadores de dogmatismos
y las revoluciones científicas que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus condiciones de
vida.
11. Conocer los principales centros de investigación de Andalucía y sus áreas de desarrollo que permitan

Objetivos

Bloque 1. La evolución de la vida
1.11. Aplicaciones de las leyes de Mendel. 

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
ByG1. Identifica las enfermedades hereditarias más frecuentes y su alcance social.
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Criterio de evaluación: 1.13. Comprender el proceso de la clonación. 

Criterio de evaluación: 1.14. Reconocer las aplicaciones de la Ingeniería Genética: OMG (organismos 
modificados genéticamente).

valorar la importancia de la investigación para la humanidad desde un punto de vista respetuoso y
sostenible.


1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias,
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,
cuestiones científicas.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y
globales a los que nos enfrentamos.
9. Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como sus aportaciones al
pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes debates superadores de dogmatismos
y las revoluciones científicas que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus condiciones de
vida.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias,
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. La evolución de la vida

Bloque 1. La evolución de la vida

1.12. Ingeniería Genética: técnicas y aplicaciones.
1.13. Biotecnología. Bioética. 

1.13. Biotecnología. Bioética. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares

Estándares

ByG1. Diferencia técnicas de trabajo en ingeniería genética.

ByG1. Describe las técnicas de clonación animal, distinguiendo clonación terapéutica y reproductiva.
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Criterio de evaluación: 1.15. Valorar las aplicaciones de la tecnología del ADN recombinante en la 
agricultura, la ganadería, el medio ambiente y la salud. 

propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,
cuestiones científicas.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y
globales a los que nos enfrentamos.
9. Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como sus aportaciones al
pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes debates superadores de dogmatismos
y las revoluciones científicas que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus condiciones de
vida.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias,
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,
cuestiones científicas.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y
globales a los que nos enfrentamos.
9. Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como sus aportaciones al
pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes debates superadores de dogmatismos
y las revoluciones científicas que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus condiciones de
vida.

Objetivos

Bloque 1. La evolución de la vida

Bloque 1. La evolución de la vida

1.12. Ingeniería Genética: técnicas y aplicaciones.
1.13. Biotecnología. Bioética. 

1.12. Ingeniería Genética: técnicas y aplicaciones.
1.13. Biotecnología. Bioética. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
ByG1. Analiza las implicaciones éticas, sociales y medioambientales de la Ingeniería Genética.
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Criterio de evaluación: 1.16. Conocer las pruebas de la evolución. Comparar lamarckismo, darwinismo y 
neodarwinismo.

Criterio de evaluación: 1.17. Comprender los mecanismos de la evolución destacando la importancia de 
la mutación y la selección. Analizar el debate entre gradualismo, saltacionismo y neutralismo.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias,
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,
cuestiones científicas.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y
globales a los que nos enfrentamos.
9. Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como sus aportaciones al
pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes debates superadores de dogmatismos
y las revoluciones científicas que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus condiciones de
vida.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias,
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,
cuestiones científicas.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y
globales a los que nos enfrentamos.

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. La evolución de la vida
1.14. Origen y evolución de los seres vivos. Hipótesis sobre el origen de la vida en la Tierra.
1.15. Teorías de la evolución. El hecho y los mecanismos de la evolución. 

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares

Estándares

ByG1. Interpreta críticamente las consecuencias de los avances actuales en el campo de la biotecnología.

ByG1. Distingue las características diferenciadoras entre lamarckismo, darwinismo y neodarwinismo.
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Criterio de evaluación: 1.18. Interpretar árboles filogenéticos, incluyendo el humano.

Criterio de evaluación: 1.19. Describir la hominización.

9. Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como sus aportaciones al
pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes debates superadores de dogmatismos
y las revoluciones científicas que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus condiciones de
vida.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias,
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,
cuestiones científicas.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y
globales a los que nos enfrentamos.
9. Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como sus aportaciones al
pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes debates superadores de dogmatismos
y las revoluciones científicas que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus condiciones de
vida.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias,
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. La evolución de la vida

Bloque 1. La evolución de la vida

1.14. Origen y evolución de los seres vivos. Hipótesis sobre el origen de la vida en la Tierra.
1.15. Teorías de la evolución. El hecho y los mecanismos de la evolución. 

1.15. Teorías de la evolución. El hecho y los mecanismos de la evolución. 
1.16. La evolución humana: proceso de hominización.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

ByG1. Establece la relación entre variabilidad genética, adaptación y selección natural.

ByG1. Interpreta árboles filogenéticos.
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Criterio de evaluación: 2.1. Reconocer, recopilar y contrastar hechos que muestren a la Tierra como un 
planeta cambiante.

aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,
cuestiones científicas.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y
globales a los que nos enfrentamos.
9. Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como sus aportaciones al
pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes debates superadores de dogmatismos
y las revoluciones científicas que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus condiciones de
vida.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias,
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,
cuestiones científicas.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y
globales a los que nos enfrentamos.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.

Objetivos

Bloque 1. La evolución de la vida

Bloque 2. La dinámica de la Tierra

1.16. La evolución humana: proceso de hominización.

2.1. La historia de la Tierra. 
2.2. El origen de la Tierra. El tiempo geológico: ideas históricas sobre la edad de la Tierra. Principios y
procedimientos que permiten reconstruir su historia.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

ByG1. Reconoce y describe las fases de la hominización. 
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Criterio de evaluación: 2.2. Registrar y reconstruir algunos de los cambios más notables de la historia de 
la Tierra, asociándolos con su situación actual.

Criterio de evaluación: 2.3. Interpretar cortes geológicos sencillos y perfiles topográficos como 
procedimiento para el estudio de una zona o terreno.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus
aplicaciones.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,
cuestiones científicas.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y
globales a los que nos enfrentamos.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus
aplicaciones.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,
cuestiones científicas.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y
globales a los que nos enfrentamos.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. La dinámica de la Tierra
2.1. La historia de la Tierra. 

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

ByG1. Identifica y describe hechos que muestren a la Tierra como un planeta cambiante, relacionándolos
con los fenómenos que suceden en la actualidad.

ByG1. Reconstruye algunos cambios notables en la Tierra, mediante la utilización de modelos temporales a
escala y reconociendo las unidades temporales en la historia geológica.
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Criterio de evaluación: 2.4. Categorizar e integrar los procesos geológicos más importantes de la historia 
de la tierra. 

Criterio de evaluación: 2.5. Reconocer y datar los eones, eras y periodos geológicos, utilizando el 
conocimiento de los fósiles guía.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus
aplicaciones.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,
cuestiones científicas.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y
globales a los que nos enfrentamos.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus
aplicaciones.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,
cuestiones científicas.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y
globales a los que nos enfrentamos.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. La dinámica de la Tierra

Bloque 2. La dinámica de la Tierra

2.1. La historia de la Tierra. 
2.2. El origen de la Tierra. El tiempo geológico: ideas históricas sobre la edad de la Tierra. Principios y
procedimientos que permiten reconstruir su historia.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares

Estándares

ByG1. Interpreta un mapa topográfico y hace perfiles topográficos.
ByG2. Resuelve problemas simples de datación relativa, aplicando los principios de superposición de
estratos, superposición de procesos y correlación.

ByG1. Discrimina los principales acontecimientos geológicos, climáticos y biológicos que han tenido lugar a
lo largo de la historia de la tierra, reconociendo algunos animales y plantas características de cada era.
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Criterio de evaluación: 2.6. Comprender los diferentes modelos que explican la estructura y composición 
de la Tierra.

Criterio de evaluación: 2.7. Combinar el modelo dinámico de la estructura interna de la Tierra con la teoría
de la tectónica de placas. 

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus
aplicaciones.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,
cuestiones científicas.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y
globales a los que nos enfrentamos.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus
aplicaciones.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,
cuestiones científicas.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y
globales a los que nos enfrentamos.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. La dinámica de la Tierra

2.4. Los eones, eras geológicas y periodos geológicos: ubicación de los acontecimientos geológicos y
biológicos importantes. 

2.5. Estructura y composición de la Tierra. Modelos geodinámico y geoquímico.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares

Estándares

ByG1. Relaciona alguno de los fósiles guía más característico con su era geológica.

ByG1. Analiza y compara los diferentes modelos que explican la estructura y composición de la Tierra.
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Criterio de evaluación: 2.8. Reconocer las evidencias de la deriva continental y de la expansión del fondo 
oceánico. 

Criterio de evaluación: 2.9. Interpretar algunos fenómenos geológicos asociados al movimiento de la 
litosfera y relacionarlos con su ubicación en mapas terrestres. Comprender los fenómenos naturales 
producidos en los contactos de las placas.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus
aplicaciones.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,
cuestiones científicas.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y
globales a los que nos enfrentamos.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus
aplicaciones.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,
cuestiones científicas.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y
globales a los que nos enfrentamos.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. La dinámica de la Tierra

Bloque 2. La dinámica de la Tierra

2.6. La tectónica de placas y sus manifestaciones.

2.7. Evolución histórica: de la Deriva Continental a la Tectónica de Placas.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares

Estándares

ByG1. Relaciona las características de la estructura interna de la Tierra asociándolas con los fenómenos
superficiales.

ByG1. Expresa algunas evidencias actuales de la deriva continental y la expansión del fondo oceánico.
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Criterio de evaluación: 2.10. Explicar el origen de las cordilleras, los arcos de islas y los orógenos 
térmicos. 

Criterio de evaluación: 2.11. Contrastar los tipos de placas litosféricas asociando a los mismos 
movimientos y consecuencias. 

de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus
aplicaciones.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,
cuestiones científicas.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y
globales a los que nos enfrentamos.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus
aplicaciones.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,
cuestiones científicas.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y
globales a los que nos enfrentamos.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. La dinámica de la Tierra
2.6. La tectónica de placas y sus manifestaciones.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares

Estándares

ByG1. Conoce y explica razonadamente los movimientos relativos de las placas litosféricas.
ByG2. Interpreta las consecuencias que tienen en el relieve los movimientos de las placas.

ByG1. Identifica las causas que originan los principales relieves terrestres.
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Criterio de evaluación: 2.12. Analizar que el relieve, en su origen y evolución, es resultado de la 
interacción entre los procesos geológicos internos y externos.

Criterio de evaluación: 3.1. Categorizar a los factores ambientales y su influencia sobre los seres vivos.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus
aplicaciones.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,
cuestiones científicas.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y
globales a los que nos enfrentamos.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias,
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,
cuestiones científicas.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y
globales a los que nos enfrentamos.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. La dinámica de la Tierra

Bloque 2. La dinámica de la Tierra

2.6. La tectónica de placas y sus manifestaciones.

2.3. Utilización del actualismo como método de interpretación. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares

Estándares

ByG1. Relaciona los movimientos de las placas con distintos procesos tectónicos.

ByG1. Interpreta la evolución del relieve bajo la influencia de la dinámica externa e interna. 
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Criterio de evaluación: 3.2. Reconocer el concepto de factor limitante y límite de tolerancia.

Criterio de evaluación: 3.3. Identificar las relaciones intra e interespecíficas como factores de regulación 
de los ecosistemas.

particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias,
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,
cuestiones científicas.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y
globales a los que nos enfrentamos.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias,
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Ecología y medio ambiente

Bloque 3. Ecología y medio ambiente

3.5. Factores limitantes y adaptaciones. Límite de tolerancia. 

3.5. Factores limitantes y adaptaciones. Límite de tolerancia. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares

Estándares

ByG1. Reconoce los factores ambientales que condicionan el desarrollo de los seres vivos en un ambiente
determinado, valorando su importancia en la conservación del mismo.

ByG1. Interpreta las adaptaciones de los seres vivos a un ambiente determinado, relacionando la
adaptación con el factor o factores ambientales desencadenantes del mismo.
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Criterio de evaluación: 3.4. Explicar los conceptos de biotopo, población, comunidad, ecotono, cadenas y
redes tróficas.

4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,
cuestiones científicas.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y
globales a los que nos enfrentamos.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias,
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,
cuestiones científicas.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y
globales a los que nos enfrentamos.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.

Objetivos

Bloque 3. Ecología y medio ambiente

Bloque 3. Ecología y medio ambiente

3.2. Componentes del ecosistema: comunidad y biotopo.
3.7. Dinámica del ecosistema. 

3.2. Componentes del ecosistema: comunidad y biotopo.
3.3. Relaciones tróficas: cadenas y redes. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares

Estándares

ByG1. Reconoce y describe distintas relaciones y su influencia en la regulación de los ecosistemas.

ByG1. Analiza las relaciones entre biotopo y biocenosis, evaluando su importancia para mantener el
equilibrio del ecosistema.
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Criterio de evaluación: 3.5. Comparar adaptaciones de los seres vivos a diferentes medios, mediante la 
utilización de ejemplos.

Criterio de evaluación: 3.6. Expresar cómo se produce la transferencia de materia y energía a lo largo de 
una cadena o red trófica y deducir las consecuencias prácticas en la gestión sostenible de algunos 
recursos por parte del ser humano. 

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias,
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,
cuestiones científicas.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y
globales a los que nos enfrentamos.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias,
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,
cuestiones científicas.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y
globales a los que nos enfrentamos.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Ecología y medio ambiente
3.5. Factores limitantes y adaptaciones. Límite de tolerancia. 

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares
ByG1. Reconoce los diferentes niveles tróficos y sus relaciones en los ecosistemas, valorando la
importancia que tienen para la vida en general el mantenimiento de las mismas.
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Criterio de evaluación: 3.7. Relacionar las pérdidas energéticas producidas en cada nivel trófico con el 
aprovechamiento de los recursos alimentarios del planeta desde un punto de vista sostenible.

Criterio de evaluación: 3.8. Contrastar algunas actuaciones humanas sobre diferentes ecosistemas, 
valorar su influencia y argumentar las razones de ciertas actuaciones individuales y colectivas para evitar
su deterioro.

de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias,
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,
cuestiones científicas.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y
globales a los que nos enfrentamos.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias,

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Ecología y medio ambiente

Bloque 3. Ecología y medio ambiente

3.3. Relaciones tróficas: cadenas y redes. 
3.4. Hábitat y nicho ecológico. 
3.9. Pirámides ecológicas.

3.8. Ciclo de materia y flujo de energía. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

ByG1. Compara las consecuencias prácticas en la gestión sostenible de algunos recursos por parte del ser
humano, valorando críticamente su importancia.

ByG1. Establece la relación entre las transferencias de energía de los niveles tróficos y su eficiencia
energética.
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Criterio de evaluación: 3.9. Concretar distintos procesos de tratamiento de residuos.

tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,
cuestiones científicas.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y
globales a los que nos enfrentamos.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias,
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,
cuestiones científicas.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y
globales a los que nos enfrentamos.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.

Objetivos

Bloque 3. Ecología y medio ambiente
3.11. Impactos y valoración de las actividades humanas en los ecosistemas.
3.12. La superpoblación y sus consecuencias: deforestación, sobreexplotación, incendios, etc. 
3.13. La actividad humana y el medio ambiente. 
3.15. Los residuos y su gestión. Conocimiento de técnicas sencillas para conocer el grado de
contaminación y depuración del medio ambiente.

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ByG1. Argumenta sobre las actuaciones humanas que tienen una influencia negativa sobre los
ecosistemas: contaminación, desertización, agotamiento de recursos,...
ByG2. Defiende y concluye sobre posibles actuaciones para la mejora del medio ambiente.
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Criterio de evaluación: 3.10. Contrastar argumentos a favor de la recogida selectiva de residuos y su 
repercusión a nivel familiar y social.

Criterio de evaluación: 3.11. Asociar la importancia que tienen para el desarrollo sostenible, la utilización 
de energías renovables.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias,
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,
cuestiones científicas.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y
globales a los que nos enfrentamos.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias,
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Ecología y medio ambiente

Bloque 3. Ecología y medio ambiente

3.15. Los residuos y su gestión. Conocimiento de técnicas sencillas para conocer el grado de
contaminación y depuración del medio ambiente.

3.13. La actividad humana y el medio ambiente. 
3.15. Los residuos y su gestión. Conocimiento de técnicas sencillas para conocer el grado de
contaminación y depuración del medio ambiente.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

ByG1. Describe los procesos de tratamiento de residuos y valorando críticamente la recogida selectiva de
los mismos.

ByG1. Argumenta los pros y los contras del reciclaje y de la reutilización de recursos materiales.
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Criterio de evaluación: 4.1. Planear, aplicar, e integrar las destrezas y habilidades propias de trabajo 
científico. 

Criterio de evaluación: 4.2. Elaborar hipótesis, y contrastarlas a través de la experimentación o la 
observación y argumentación.

comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,
cuestiones científicas.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y
globales a los que nos enfrentamos.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias,
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,
cuestiones científicas.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Ecología y medio ambiente

Bloque 4. Proyecto de investigación

3.13. La actividad humana y el medio ambiente. 
3.14. Los recursos naturales y sus tipos. Recursos naturales en Andalucía. Consecuencias ambientales
del consumo humano de energía. 

4.1. Proyecto de investigación.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

ByG1. Destaca la importancia de las energías renovables para el desarrollo sostenible del planeta. 

ByG1. Integra y aplica las destrezas propias de los métodos de la ciencia.
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Criterio de evaluación: 4.3. Discriminar y decidir sobre las fuentes de información y los métodos 
empleados para su obtención.

Criterio de evaluación: 4.4. Participar, valorar y respetar el trabajo individual y en grupo.

fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias,
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,
cuestiones científicas.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias,
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,
cuestiones científicas.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los

Objetivos

Objetivos

Bloque 4. Proyecto de investigación

Bloque 4. Proyecto de investigación

4.1. Proyecto de investigación.

4.1. Proyecto de investigación.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

ByG1. Utiliza argumentos justificando las hipótesis que propone.

ByG1. Utiliza diferentes fuentes de información, apoyándose en las TIC, para la elaboración y presentación
de sus investigaciones.
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Criterio de evaluación: 4.5. Presentar y defender en público el proyecto de investigación realizado.

fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias,
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,
cuestiones científicas.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias,
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,
cuestiones científicas.

Objetivos

Bloque 4. Proyecto de investigación

Bloque 4. Proyecto de investigación

4.1. Proyecto de investigación.

4.1. Proyecto de investigación.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

ByG1. Participa, valora y respeta el trabajo individual y grupal.

ByG1. Diseña pequeños trabajos de investigación sobre animales y/o plantas, los ecosistemas de su
entorno o la alimentación y nutrición humana para su presentación y defensa en el aula.
ByG2. Expresa con precisión y coherencia tanto verbalmente como por escrito las conclusiones de sus
investigaciones. 
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C. Ponderaciones de los criterios

ByG.1

ByG.2

ByG.3

ByG.4

ByG.5

ByG.6

ByG.7

ByG.8

ByG.9

ByG.10

ByG.11

ByG.12

ByG.13

ByG.14

ByG.15

ByG.16

ByG.17

ByG.18

ByG.19

ByG.1

ByG.2

ByG.3

ByG.4

ByG.5

ByG.6

Determinar las analogías y diferencias en la estructura de las células
procariotas y eucariotas, interpretando las relaciones evolutivas entre
ellas.

Identificar el núcleo celular y su organización según las fases del ciclo
celular a través de la observación directa o indirecta.

Comparar la estructura de los cromosomas y de la cromatina.

Formular los principales procesos que tienen lugar en la mitosis y la
meiosis y revisar su significado e importancia biológica. 

Comparar los tipos y la composición de los ácidos nucleicos,
relacionándolos con su función.

Relacionar la replicación del ADN con la conservación de la
información genética. 

Comprender cómo se expresa la información genética, utilizando el
código genético. 

Valorar el papel de las mutaciones en la diversidad genética,
comprendiendo la relación entre mutación y evolución.

Formular los principios básicos de Genética Mendeliana, aplicando las
leyes de la herencia en la resolución de problemas sencillos.

Diferenciar la herencia del sexo y la ligada al sexo, estableciendo la
relación que se da entre ellas.

Conocer algunas enfermedades hereditarias, su prevención y alcance
social. 

Identificar las técnicas de la Ingeniería Genética: ADN recombinante y
PCR. 

Comprender el proceso de la clonación. 

Reconocer las aplicaciones de la Ingeniería Genética: OMG
(organismos modificados genéticamente).

Valorar las aplicaciones de la tecnología del ADN recombinante en la
agricultura, la ganadería, el medio ambiente y la salud. 

Conocer las pruebas de la evolución. Comparar lamarckismo,
darwinismo y neodarwinismo.

Comprender los mecanismos de la evolución destacando la
importancia de la mutación y la selección. Analizar el debate entre
gradualismo, saltacionismo y neutralismo.

Interpretar árboles filogenéticos, incluyendo el humano.

Describir la hominización.

Reconocer, recopilar y contrastar hechos que muestren a la Tierra
como un planeta cambiante.

Registrar y reconstruir algunos de los cambios más notables de la
historia de la Tierra, asociándolos con su situación actual.

Interpretar cortes geológicos sencillos y perfiles topográficos como
procedimiento para el estudio de una zona o terreno.

Categorizar e integrar los procesos geológicos más importantes de la
historia de la tierra. 

Reconocer y datar los eones, eras y periodos geológicos, utilizando el
conocimiento de los fósiles guía.

Comprender los diferentes modelos que explican la estructura y
composición de la Tierra.

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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ByG.7

ByG.8

ByG.9

ByG.10

ByG.11

ByG.12

ByG.1

ByG.2

ByG.3

ByG.4

ByG.5

ByG.6

ByG.7

ByG.8

ByG.9

ByG.10

ByG.11

ByG.1

ByG.2

ByG.3

ByG.4

ByG.5

Combinar el modelo dinámico de la estructura interna de la Tierra con
la teoría de la tectónica de placas. 

Reconocer las evidencias de la deriva continental y de la expansión
del fondo oceánico. 

Interpretar algunos fenómenos geológicos asociados al movimiento
de la litosfera y relacionarlos con su ubicación en mapas terrestres.
Comprender los fenómenos naturales producidos en los contactos de
las placas.

Explicar el origen de las cordilleras, los arcos de islas y los orógenos
térmicos. 

Contrastar los tipos de placas litosféricas asociando a los mismos
movimientos y consecuencias. 

Analizar que el relieve, en su origen y evolución, es resultado de la
interacción entre los procesos geológicos internos y externos.

Categorizar a los factores ambientales y su influencia sobre los seres
vivos.

Reconocer el concepto de factor limitante y límite de tolerancia.

Identificar las relaciones intra e interespecíficas como factores de
regulación de los ecosistemas.

Explicar los conceptos de biotopo, población, comunidad, ecotono,
cadenas y redes tróficas.

Comparar adaptaciones de los seres vivos a diferentes medios,
mediante la utilización de ejemplos.

Expresar cómo se produce la transferencia de materia y energía a lo
largo de una cadena o red trófica y deducir las consecuencias
prácticas en la gestión sostenible de algunos recursos por parte del
ser humano. 

Relacionar las pérdidas energéticas producidas en cada nivel trófico
con el aprovechamiento de los recursos alimentarios del planeta
desde un punto de vista sostenible.

Contrastar algunas actuaciones humanas sobre diferentes
ecosistemas, valorar su influencia y argumentar las razones de ciertas
actuaciones individuales y colectivas para evitar su deterioro.

Concretar distintos procesos de tratamiento de residuos.

Contrastar argumentos a favor de la recogida selectiva de residuos y
su repercusión a nivel familiar y social.

Asociar la importancia que tienen para el desarrollo sostenible, la
utilización de energías renovables.

Planear, aplicar, e integrar las destrezas y habilidades propias de
trabajo científico. 

Elaborar hipótesis, y contrastarlas a través de la experimentación o la
observación y argumentación.

Discriminar y decidir sobre las fuentes de información y los métodos
empleados para su obtención.

Participar, valorar y respetar el trabajo individual y en grupo.

Presentar y defender en público el proyecto de investigación
realizado.

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 
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Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

6

7

8

9

La célula

La reproducción celular

La herencia cromosómica

La herencia molecular

Origen y evolución de los seres vivos

Origen, estructura y dinámica de la Tierra

La geología histórica

Estructura y regulación de los ecosistemas

Las relaciones tróficas en los ecosistemas

9 horas 1º Eval

9 horas  1º Eval

9 horas  1º Eval

9 horas  1º Eval

9 horas  2º Eval

9 horas  "2º Eval

9 horas   2º Eval

9 horas   2º Eval

9 horas  3º Eval

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Todos los seres vivos estamos formados por células y todas ellas son necesarias para que nuestro
organismo funcione.

En organismos pluricelulares, la reproducción celular permite que los organismos permanezcan en el tiempo,
y además que la especie se perpetúe. En el caso de los unicelulares la reproducción celular los hace casi
inmortales. 

La existencia de seres vivos se debe a  la preexistencia de progenitores, quienes además les dan en
herencia las características genéticas

Los mecanismos íntimos por los que los seres vivos transmiten las caractiristicas a la descendencia los
explica la genética molecular. Pero además el funcionamiento y la reproducción celular está determinado por
las replicación, transcripción y traducción.

Este tema trata de explicar la gran pregunta de la biología: cómo empezó la vida. Por otro lado, el estudio de
, tal vez la teoría más importante de la ciencia : la evolución, de la que somos el resultado todos los seres
actuales del planeta. 

Comprender cómo se origina y ha ido cambiando con el tiempo nuestro planeta nos permite responder al por
qué de las características actuales y de su dinámica

Leer en la Tierra el pasado, descubrir cómo fué la Tierra en las distintas épocas es lo que nos explica este
tema

El tema pretende que el estudiante vea la naturaleza desde un punto de vista holístico que incluya al ser
humano. Lejos del concepto antropocéntrico tradicional.

Este tema te enseña a reflexionar sobre la importancia de cualquier elemento de un ecosistema en el todo,
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Número Título Temporización

10 Impactos en los ecosistemas 9 horas  3º Eval
Justificación

todo tiene trascendencia en el conjunto

El tema resalta la importancia de gestionar los recursos naturales adecuadamentes

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Nivel medio o bajo en la evaluación inicial en cuanto a conocimientos científicos aunque hay 4 alumnos con buen
nivel. Competencia lectora buena en general. 
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F. Metodología

  
Las estrategias de enseñanza-aprendizaje (que se desarrollarán a través de las actividades sugeridas a
continuación para alcanzar los objetivos y las competencias propuestas son las siguientes:
-Estrategia instructiva: en la que la mayor parte de las decisiones es tomada por  el profesorado, dado el carácter
novedoso o arriesgado de la actividad. Por ejemplo, al explicar cálculos matemáticos o conceptos más abstractos
para el alumnado, como el cálculo de las distancias en el Universo-Estrategia participativa: en la que las
decisiones son acordadas entre el profesor y el alumnado dando un mayor margen de libertad. Como la
elaboración de mapas conceptuales de los contenidos de la unidad, escritos en la pizarra por el profesor tras la
interacción con el alumnado (preguntas y respuestas).
-Estrategia emancipativa: en la que casi todas las decisiones son tomadas por parte del alumnado, dado el
conocimiento y la familiarización con los contenidos. Por ejemplo, la realización de actividades interactivas con el
ordenador.

Las estrategias anteriores se pueden integrar en los siguientes principios didácticos:
o Facilitar la motivación del alumnado. Conectando los aprendizajes que adquiere el alumnado con sus intereses
personales, adecuando las actividades a su capacidad y relacionando lo aprendido con el entorno.
o Detectar las ideas previas. Para partir de lo que conoce el alumnado.
o Mantener la actividad de la clase-grupo. Con una estrategia basada en preguntas, como cuando se está
elaborando un esquema o mapa conceptual, cuyas respuestas nos indican lo que el alumnado conoce.
o Centrar la atención del alumnado. Seleccionando información y discriminando lo relevante o principal de lo
secundario, mediante subrayado, preguntas clave o tareas concretas.
o Condensar y automatizar los conceptos básicos. Con el manejo del ordenador y otros instrumentos como el
microscopio.
o Conectar los aprendizajes. Mediante la realización de mapas conceptuales, redes de conceptos, o una
estructura temática de un texto para aumentar considerablemente su comprensión y, por tanto, facilitar su
recuerdo. De esta forma, se favorece la transferencia y aplicación a otras tareas que tengan la misma
organización.
o Reflexionar sobre lo aprendido. Fomentando la reflexión consciente de lo aprendido por el alumnado.


 La unidad didáctica: situaciones de aprendizaje y tipología de actividades
La unidad didáctica es el diseño de intervención didáctica que mejor refleja los diferentes aspectos
metodológicos, así como los fundamentos y principios didácticos expuestos con anterioridad.
Toda la unidad didáctica tiene una serie de condicionantes, como el contexto donde se desarrolla, el proyecto
educativo, la relación con los temas transversales, los recursos TIC, los intereses e ideas del alumnado, la
atención a la diversidad, la percepción de los contenidos, las dificultades previsibles de aprendizaje y los recursos
didácticos.
Vamos   a seguir el orden de las unidades didácticas, proporcionadas por el libro de texto, en este caso
Edelvives, y adaptadas por el profesor que imparte la materia . La secuencia de actividades coincidirá a veces
con lo propuesto en el libro, a veces con lo planificado por el profesor y a veces lo que proponga el alumnado.

A  continuación se detallan ejemplos:
-Actividades de presentación de la unidad: se realizarán al inicio de cada unidad, consistirán en la revisión de los
grandes apartados de la unidad en el libro de texto (o modificados por el profesor y expuestos en la pizarra) por
parte del alumnado, que anotará en su cuaderno a modo de guión. 
-Actividades de motivación: destinadas a despertar la atención y el interés del alumnado por lo que van a
estudiar. Serán muy variadas: preguntas de clase, lectura de textos (noticias de prensa, etc.), visualización de
vídeos, animaciones o imágenes.
-Actividades de detección de ideas previas: tratarán de explorar y explicar los conocimientos previos del
alumnado. Se aprovechará para ver las inquietudes del alumnado, su predisposición ante los contenidos o los
trabajos propuestos, sus preferencias...
-Actividades de tratamiento de la información y digital: se trata de un conjunto de actividades de planteamiento
de problemas o preguntas clave en torno a las cuales se articulan los conceptos básicos de la unidad. Se
realizarán las siguientes:
- Actividades del libro de texto: con las que el alumnado buscará la información en el mismo, fomentando la
autonomía del mismo. Se mandarán en cada sesión y se realizarán preferiblemente en casa. 
- Actividades con el ordenador: tratarán de fomentar la adquisición de la competencia digital y del tratamiento de
la información. Consistirán en actividades interactivas, de búsqueda de información, manejo de programas de
ofimática (procesador de textos, presentaciones por diapositivas, ). 
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- Actividades de fomento de la lectura que quedarán encuadradas dentro del Plan lector que se desarrolla mas
adelante
-Actividades de recopilación de información: consistirán en la toma de apuntes (realización de esquemas y
mapas conceptuales) durante la explicación de cada unidad.
-Trabajos monográficos interdisciplinares: necesarios para estimular el trabajo cooperativo entre los estudiantes,
bien en el aula o en casa. Para ello se establecerá un ambiente de trabajo adecuado en el aula mediante la
adopción de una organización espacio-temporal flexible, adaptable a distintos ritmos de trabajo, a distinta
disponibilidad y a distintas modalidades de agrupamiento. 
- Actividades de atención a la diversidad: para atender a la diversidad de ritmos de aprendizaje, intereses,
disponibilidad y motivaciones existentes entre el alumnado. Consistirán en actividades de refuerzo, para el
alumnado con ritmo más lento y de profundización para el alumnado con ritmo más rápido. En los casos
necesarios se tratarán con actividades específicas establecidas en los programas de adaptación curricular
individualizada que se describen en el siguiente apartado de la programación. Por lo observado en la evaluación
inicial no van a ser necesaria adaptaciones individualizadas.
-Actividades de tratamiento de problemas: consistirán en la resolución de problemas o cuestiones que impliquen
la aplicación de los conceptos teóricos adquiridos, fomentando el razonamiento del alumnado (principalmente el
matemático).
-Actividades de tratamiento de las competencias básicas: consistirán en actividades similares a las de las
pruebas de diagnóstico para que el alumnado desarrolle las competencias básicas.
-Actividades de laboratorio: valorarán fundamentalmente procedimientos y actitudes, y se realizarán según el
grupo, la disponibilidad de materiales y los espacios. 
-Actividades de tratamiento de los temas transversales: fomentarán la adquisición de valores por parte del
alumnado y desarrollarán los contenidos de las unidades. Se realizan actividades para casa, o con el ordenador,
o con debates acerca de algún tema relevante.
- Actividades de síntesis y generalización: establecerán relaciones entre los distintos contenidos aprendidos. Se
podrán realizar mediante esquemas, resúmenes o mapas conceptuales. Al finalizar cada unidad, se realizará un
repaso de los epígrafes de la misma (con mapas conceptuales), resolviendo las dudas surgidas a los alumnos
durante su estudio.
-Actividades de evaluación: se tratan de pruebas escritas donde se evaluará lo aprendido en cada unidad. Se
elaborarán atendiendo a los criterios de evaluación de cada unidad. También se harán pruebas de recuperación
de la parte de la materia suspensa.


 
  Proyecto de investigación
Son necesarios para estimular el trabajo cooperativo entre los estudiantes, bien en el aula o en casa. Para ello se
establecerá un ambiente de trabajo adecuado en el aula mediante la adopción de una organización espacio-
temporal flexible, adaptable a distintos ritmos de trabajo, a distinta disponibilidad y a distintas modalidades de
agrupamiento. Por ejemplo, los agrupamientos en grupos de trabajo en las mesas de laboratorio, colocación de
las propias mesas del aula de una manera adecuada.

Características de los trabajos:
o Se programará al menos un trabajo de investigación por trimestre relacionado con los contenidos de la materia
o con algún tema transversal.
o Serán trabajos individuales, grupales o mixtos.
o Preferentemente en formato digital, para fomentar la competencia digital del alumnado.
o El alumnado será informado de las normas de elaboración, plazos de entrega y criterios de calificación (rúbrica)
con una antelación suficiente que le permita organizarse en sus quehaceres diarios.

G. Materiales y recursos didácticos

 Libro de texto de 4º ESO Biología y Geología de la Editorial Edelvives, en papel y digital
Libro de texto de 3º ESO Biología y Geología, Editorial Santillana (en caso del Plan de Pendientes). Libro de texto
de 1º ESO Biología y Geología, Editorial Santillana (en caso del Plan de Pendientes).
Material curricular de la Editorial Edelvives , recursos digitales.
Otros libros de texto. Con lo que se consigue relativizar el valor absoluto del libro único y fomentar el uso de
diferentes fuentes de información.
Otros materiales curriculares. Como fichas, actividades, prensa digital y escrita (revistas, artículos, etc.), 
Cuaderno de actividades del alumnado. Ha de estar escrito con sus propias palabras, convirtiéndose en medio de
su propio trabajo y en su mejor libro de texto y consulta.
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Instalaciones y material del laboratorio del Dpto. de Biología y Geología.
Otras instalaciones del centro escolar y su entorno. Como  las zonas ajardinadas, que pueden constituir objetos
de interés botánico o ecológico.
 Materiales TIC. Como los audiovisuales (pizarra digital, cañón proyector, DVD, ...) y los informáticos
(ordenadores, programas y páginas temáticas).

H. Precisiones sobre la evaluación

Todos los criterios participarán en la misma medida en la adquisición de las competencias específicas, y por lo
tanto en el logro de los objetivos.

Como resultado del proceso de evaluación y de la aplicación de los procedimientos e instrumentos  se formulará,
al final de cada uno de los trimestres, y al finalizar el curso académico, una valoración sobre los objetivos
alcanzados y criterios de evaluación superados por cada alumno que se expresa en un número entero de 1 a 10.

Esta valoración estará determinada por la aplicación de las siguientes normas de calificación:
1. La calificación global de cada evaluación trimestral dependerá de las calificaciones obtenidas en las diversas
observaciones y pruebas realizadas, que estarán directamente relacionadas con los criterios de evaluación de la
materia impartida hasta la fecha.
2. Los criterios de evaluación están  agrupados por bloques. A su vez, la nota de cada bloque se obtendrá de
realizar la media  de todos los criterios de un bloque.
3. Ninguna de las observaciones que integran el proceso de evaluación tendrá carácter exclusivo, ni se evaluará
a ningún alumno/a por medio de una observación única.
4. El alumno que no realice una determinada prueba objetiva de criterios específicos o bien un proyecto de
evaluación por una causa justificada tendrá derecho a una nueva fecha para su realización previa entrega del
justificante. En otro caso, perderá su derecho a la repetición y se le calificará con cero.
5. La no entrega de un material evaluable (cuaderno, memoria, trabajo, etc.), supondrá un cero en los criterios de
evaluación implicados en el mismo.
6. Si existe constancia de que un alumno ha copiado, ha permitido que otros copiaran de su trabajo, o ha
participado en cualquier actividad o estrategia orientada a mejorar los resultados académicos, suyos o de otros,
mediante procedimientos deshonestos, los criterios asociados a la actividad, trabajo, proyecto o prueba objetiva
se considerarán no superados (nota 0).
7. En todas las pruebas objetivas se intentará hacer constar la puntuación asignada a cada uno de los apartados.
8. Las observaciones y correcciones que realice el profesor sobre las tareas, ejercicios y trabajos de los alumnos
serán conocidas por éstos siempre que sea posible; para ello, el profesor mostrará los ejercicios una vez
corregidos, evaluará en público una actividad, o utilizará estrategias semejantes. 
9. La nota que aparezca en los boletines corresponderá a la media de los criterios evaluados en cada evaluación;
en la evaluación ordinaria será la ponderación de todos los criterios impartidos durante el curso académico.
10. Se podrán realizar exámenes de recuperación tras cada evaluación. Los alumnos podrán recuperar los
criterios de evaluación de los bloques que no hayan alcanzado un valor mínimo de 5 puntos.
11. En cualquier caso se considerará aprobada una evaluación cuando la nota ponderada de todos los criterios
de evaluación valorados hasta el momento sea igual o superior a 5.
12. El docente informará al alumnado que no haya superado una evaluación acerca de aquellos aspectos en que
su rendimiento ha sido insuficiente, y les orientará respecto a los objetivos, contenidos y criterios de evaluación.
13. El suspenso en la calificación de la convocatoria ordinaria de junio afectará a la parte no superada de la
asignatura. Para favorecer las posibilidades de los alumnos suspensos en esta convocatoria, el profesor les
informará con detalle de aquellos aspectos en que su rendimiento ha sido insuficiente, y les orientará respecto a
los contenidos, objetivos y criterios de evaluación y sobre las actividades que han de llevar a cabo para
alcanzarlos. Asimismo, les orientará sobre el planteamiento general de la prueba extraordinaria de junio.
14. Los alumnos con calificación positiva podrán solicitar, exclusivamente a título individual, la realización de
pruebas con el fin de mejorar su calificación, en la evaluación final de curso.
15.  A fin de garantizar el cumplimiento de las garantías procedimentales establecidas en el Proyecto de Centro y
conforme a la legislación vigente acerca del derecho de los alumnos a que su rendimiento académico sea
valorado de forma objetiva, los alumnos recibirán a principios de curso la información esencial contenida en la
presente programación. 
16. Si no diera tiempo a realizar examen de algunos criterios, se podrá evaluar por trabajos u otro tipo de
actividad, informando previamente al alumnado y sin perjuicio de su nota.

 Recuperación de evaluaciones no superadas 
El alumnado que no haya superado una evaluación deberá realizar una prueba o pruebas de recuperación al
comienzo de la evaluación siguiente, excepto en la tercera evaluación que se realizará, si diera tiempo, al final de



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

C
ód

.C
en

tr
o:

 4
10

02
45

1
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 1
6/

01
/2

02
3 

08
:3

2:
46

50Pág.: /50

la misma. La prueba o pruebas de recuperación versarán sobre los criterios de evaluación con calificación
negativa. Se seleccionarán aquellas pruebas que se consideren más adecuadas para facilitar al alumnado la
adquisición de los contenidos y la recuperación de los criterios prioritarios (actividades, trabajos, pruebas escritas
u orales).

 Prueba extraordinaria
El alumnado que por cualquier razón obtenga calificación negativa al finalizar el curso, realizará una prueba
extraordinaria en junio de los criterios de evaluación no superados. Dicho alumno recibirá un informe donde se
indicarán los objetivos y contenidos no alcanzados, así como una propuesta de actividades de recuperación para
facilitar el estudio de la materia que deberán ser entregadas en el momento de la prueba.

En caso de que tuviera que recuperar todos los criterios de evaluación, la calificación de la asignatura será la
obtenida en dicha prueba extraordinaria. Sin embargo, si se tuvieran que recuperar solamente de algunos
criterios de evaluación, para la calificación final de la materia se tendrán en cuenta las notas obtenidas en todos
los criterios de evaluación.

I. Plan lector

PLAN LECTOR  Lectura, expresión oral y escrita
En la asignatura de Biología y geología se contribuye a la competencia en comunicación lingüística a través de la
interpretación y transmisión de mensajes, de un lenguaje científico que integra elementos propios del lenguaje
matemático con otros extraídos de los medios escritos y audiovisuales, que dota al alumnado de un léxico
específico y preciso.
 Para contribuir a la mejora en la lectura y en las expresiones oral y escrita se realizará lo siguiente:

Lectura. Se fomentará de forma implícita en el día a día con la lectura de definiciones, enunciados
de actividades, textos del libro,  etc. No obstante, también se harán las actividades específicas de fomento de la
lectura, como breves lecturas al final de cada unidad, relacionados con los contenidos de la misma. 

Expresión oral. Se trabajará diariamente, con la interacción oral con el profesor, a través de actividades de
descripción de vídeos, esquemas, procesos biológicos, etc. que impliquen el uso de expresiones adecuadas y un
vocabulario específico. Por otro lado, se podrán proponer trabajos de exposición oral siguiendo las pautas de
elaboración y de corrección (rúbrica) recomendadas .

Expresión escrita. Se trabajará con cualquier texto que el alumnado tenga que elaborar, como el cuaderno de
clase, los trabajos monográficos, las memorias de prácticas, las redacciones, las pruebas escritas, etc. Se tendrá
en cuenta una expresión coherente, organizada y con uso adecuado de los signos de puntuación. También, se
valorará la caligrafía y la ortografía del alumnado.


